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ADVfcUt IKNCIA O F I C I A L 

Las Uyos, órdenes y anunoioa que hayan do insortar-
« ¡ja lo» BoL»Tistsorio!\i.B8 ta han de mandar al .Tofo 

Político respoctivo, por cuyo ooudacto so pasarán i lo* 
fidifcores do los inoncioualos poriódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 18.19.) 

Ss»ukl:c« Urtsi loi dlat, t i espío lot iominqoi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Eti esta capital, llorado 4 dotnioilio 2'5<J pesetas mensualo» aneunpadas ; 
f'iora d i olla, 8*5 > al iqm, 9 al trimastra, 13 al seuiostre y 28'50 por un uño. 

Sealmiteu suscripciones «n Madrid, en la A.dministrao'.ón del B o l s t M , 
pinza do Santiago, nm. '2.—K iara de esta capital, diroctamento por medio 
locaría a la Ain ic i s traoün , con inolaaioa del importe dol tiempo do abono 
en timbres móviles. 

M » V B » T B N O l A . B U I T O H l A b 

Las disposioionos do las Autoridado*, oxoepty la* qnfj 
sean a instancia de parto nopobro, so ¡nsortaran o i c i a l -
monto: asimismo oualqnior anunoto conoornionto al sor» 
• icio naoional ano dimano do las misma*: poro las da 
in:orós particular pagarán 60 céntimos do peseta po» 
oada linos, do inserción. 

í Ndmws susMo: 5 0 aíntlmoi Í « osttta 

Parte Oficial 
P r e s i d e n c i a del Consejo de M i n i s t r o s 
S . M. el R E Y (Q. D . O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el reourso de alzada 

interpuesto per el Je te de la Sección cen
tral de Aduanas en esta corte, contra el 
fallo absolutorio de la J u n t a admin is t ra 
tiva, en expediente incoado por la de ten-
oión de 26 sneos de cafó: 

Resultando que éstos, según análisisdel 
Laboratorio químico central , contenían 
cató agotado por infusiones, manifes tan
do 8 U dueño ante la J u n t a que estaba 
destinado A utilizarse cutno abonos agr í 
colas, en justificación de lo cual presentó 
•a r l a s declaraciones de agricul tores: 

Resultando que la cantidad controver-
4ld a en el pt ooedimfent > asciende A pesetas 
469*26, según la correspondiente liquida
ción, que no ha sido impugnada: 

Considerando que no es lógico suponer 
que el oafó ya utilizado para el consumo 

emplee como abono agrícola, pue3to 
•que el gasto de su recogida y transporte 
•ha do ser superior al coste de otros abo
nos más fertilizantes, existiendo indicios 
que hacen oreer que su empleo es el de 
•Qitfzolarlo con o*íó y destinarlo al consu
mo, siendo por tanto oportuno que el p ro -
duoto de referencia se Inutilioe para d i 
cho uso, y que la circulación sin t a l ' re-
-quislto 6e pone en oonsonanoia con lo e s 
tablecido en el Reglamento del impuesto 
sobre la nohlcoría, medidas neoesarias 
para evitar sotistiopcionea del oafó que 
•e destine al consumo personal y perjui

c ios al oomercio de buena fe y al impues
to antes oitado: 

Considerando que siendo firme, por no 
haberse reoiiüoado al Impugnado la l i 

qu idac ión del valor oflotal del género 
aprehendido y sus derechos de Aranoel, 
¿mportanie 469*26 pesetas, dicha l iquida
ción quedó subsistente y determina la 
cuan t í a controvertida, ' y como conse
cuencia el oonooimiento en única ins t an 

cia de la Jun t a administrativa qu^ dictó 
el fallo reourrl lo, por lo cual éste puso 
término A la vía gubernat iva , y resul ta 
improcedente el recurso de a l zada oontra 
tal fallo promovido: 

Considerando que, aun presoindienlo 
de la cuantía, habría , si por razón de la 
misma procediera la segunda instancia, 
que confirmar el fallo recurrido, toda vez 
quo de la clasificación oficial del género 
aprehendido resulta ser éste un abono a r 
tificial, y , por tanto, no sujeto A requisito 
alguno para su oiroulaoión legal, lo que 
determina la improcedencia da- tal p r e 
tensión, y oomo consecuencia el fallo ab • 
solutorio; recurrido por todo lo oual , 

S. M. el REY ( Q . D . O.) se ha servido 
disponer: 

1.° Quo se desestime el recurso de a l 
zada interpuesto por el J e f e do la Seo-
cióo central de Aduanas en esta corte , 
deolarando firme y ejecutorio el filio r c -
ourndo . 

2 * Que los residuos del c*fé, café 
agotado ó calé abono que se ponga en 
circulación, salga do los establecimien
tos en que se encuentren, inutilizados 
para el consumo, con una disolución de 
sulfato de amonlaoo. 

3.° Que la oiroulaoión del menciona
do produ :to uo inutilizado en la f i rma 
dicha se pene con la multo de 100 A 2 000 
pesetas, A que se refiero ol ar t . 7.° del 
Reglamento para la administración del 
impuesto sobre la achicoria de 7 do Di
ciembre de 1899. 

Y 4.° Que se publique esta disposi
ción para conocimiento de aquellos á 
quienes interesa. 

De Real orden lo participo A V. I. p*ra 
su conocimiento y demls efeotos. Dios 
guarde A V. I . muchos afios. 

Madrid 8 de Agosto de 1903. 
G. BESADA 

limo. Sr. Direotor general de A Liana a. 

IV 

Ministerio i: la Gobernación 
REAL ORDEN 

Para poner término A las dadas susci
tadas por distintos Módicos y Corpora
ciones acerca de si subsiste ó no el d e r e 
cho de los Colegios profesionales para 
cobrar el importe de un sello que habrA 
de unirse A toda certificación facultat iva, 
A ñn de que ésta produzoa efeotos legales, 
y teniendo en cuenta que el a r t . 85 de 
la Instrucción general de Sanidad de 14 

de Julio próximo pasado deolara comple
tamente libro el ejeroicio do las profesio
nes médicas, sin neoesidad de que los 
Profesores ae ooleglen, en cuanto que 
otorga la facultad, pero no impone el de 
ber de estar inscrito en un Colegio, y los 
86, 89 y 91 reducen ¡as atribuciones de 
éstos cuando, habiendo cumplido las con
diciones de la Instrucción, son dec la ra 
dos oficiales, A la inspección y al uso de 
la potestad disciplinaria, en las oirouns 
tanoias y forma que los diohos preceptos 
cocsignan; 

S. M. el RKT ( Q . D. G.) ha tenido por 
conveniente disponer quo no pueda exi
girse el arbitrio del sello de los Colegios 
do Médicos en las certificaciones faculta
tivas que se expidan, deolarando vál idas 
éstas para todos los efectos adminis t ra t i 
vos y judiciales, aunque carezcan dol ex
presado requisito. 

De Real orden lo digo A V. S. para su 
conocimiento y el de los Presidentes de 
los Colegios médicos do su provincia, de
biendo publioarse. esta disposición en el 
!• oí !•:. I S O F I C I A L de la misma. Dios gua r 
de A V. S. muchos afios. Madrid 29 de 
•Septiembre de 1903. 

G. ALIX 
Sr. Gobernador civil de la provinoia de . . . 

iMinlstsrio da Instrasciúa púftca 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN CIRCULAR 
limos. Sres. : SI el orden y la disciplina 

son condiciones esenoia'es de vida en to 
da sociedad bien organizada, con macho 
mayor motivo h >m de serlo en los Centros 
docentes, cuyos altísimos fines sólo pue 
den aloanzarse mediante el sosiego del 
espíritu y la serena y persistente a ten
ción que requieren las nobles tareas del 
ap rende r . 

Los Centros de ensefianza, por el he
cho sólo de serlo, debieran siempre Ber 
modelo ejemplar del trabajo paelfioo y 
fecundo, del respeto A la Ley y A las 
Autor idades constituidas, y de severa 
disciplina en la oonduota. Pa ra ello figu
ran al frente de la juventud estudiosa las 
pr imeras Ilustraciones de la Nación, y 
para ello forman el Cuerpo escolar los jó
venes destinados en lo porvenir A dirigir 
los destinos de la Pa t r ia en todas las 
aplicaciones de su act ividad. 

Lejos, sin embargo, de responder A esta 

ideal, de los Centros dooontes sale con 
~ Mejij 
exousiva freouenoia el desorden y la in 
disciplina, llevando la perturb lálón.á la 
vida esoolar, malogrando ol fruto de la 
labor didAotioa, y transoenoiendo A veoea 
con dolorosa expansión A otras esferas de 
la vida naoional, oon g rave mengua del 
crédito y el prestigio de 5a Pat r ia . 

En estos momentos, precisamente, en 
que, cerrados los Establecimientos dooen-
tes, por hallarnos en pleno período do v a -
oaolone9, no existe heoho ninguno' q u e 
pueda ejercer presión en el Animo, ni 
servir de estímulo para ta adopción de 
medidas circunstanciales, importa medi
tar en ol problema de la disciplina aoadó-
mica, invocando el interés común p a r a 
exigir A todos ol cumplimiento de sus de
beres. 

Lo heterogéneo del numeroso Cuerpo 
esoolar explica suficientemente el heobo 
de que existan en su seno elementos d í s 
colos ó inquietos; siempre ha sucedido, y 
siempre suoederA lo mismo. 

Al Profesorado corresponde la misión 
de enoauzar sus pasiones, haoléndole 
comprender sus deberes , no por medio do 
disertaoiones ni de amonestaciones d i rec
tas, sino encariñándolo oon el es tudio , 
haciéndole gra ta y proveohosa la asisten
cia A oíase, dándole ejemplo de p u n t u a 
lidad y de arajr al trabajo, corrigiendo 
con severidad sus extravíos , y no hac ien 
do jamAs de la Cátedra sino lo que debe 
Bcr: tribuna para la propaganda de la 
olenola. 

Los Profesores que asi se conducen, 
afortunadamente los más, son los mejores 
baluartes de la disciplina, asen taaa sobre 
el oarifio y el respeto de los a lumnos á 
su saber y A sus vir tudes. 

Evidente es que no por esto ha de e x 
t i rparse la mala semilla del e s tud i an t e 
revoltoso; pero sabido es da todosque este 
tipo de estudiantes se halla en m no r ía , 
que la inmensa mayoría del Cuerpo e s 
colar es juiciosa, Ilustrada y a m a n t e de 
estudio, y que si los pooos es tudiantes 
bulliciosos logran a r ras t ra r A sus cama-
radas A la revuelta y al motín, es por
que la pasividad de los mas se ve v e n -
oida por la aotlvidad ex t rav iada 'de los 
menos. Halle la mayoría apoyo decidido 
en sus Profesores para oponerse A las e x 
citaciones de la minoría, fáltelo A ésta 
ambiente adecuado para hacer germi
nar la indisciplina, y seguro es que toda 
tentativa de desorden fracasará, mucho 
más si se castiga como es debido A loa 
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lnloiadores y patrocinadores de la r e 
vuelta. 

Atendiendo á laa consideraciones e x 
puestas; 

8. M. el R E Y (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.° Los R.-ctores y Directores de E s 
tablecimientos dooentea cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, del exuoto 
cumplimiento de lo preoeptnado en el 
Real decreto de 25 de Mayo de 1900. 

2 . a Cuando oon objeto de anticipar 
vaoacionea, ó por cualquier otra oausa, 
los alumnos se negasen colectivamente & 
en t ra r en clase, los Rectores 6 Direotores 
del Establecimiento decre tarán la c lan-
aura de la en que esto ocurra , debiendo 
dichos alumnos repetir la matr icula en el 
curso inmediato. Únicamente se admitirá 
de nuevo en clase á los alumnos que se 
bailaren enfermos, siempre que hubieran 
presentado certificación facultativa de su 
enfermedad con anterioridad á la hora 
en que les correspondiera estar en oíase. 
Si el Profesor dudara de la veracidad del 
hecho, da rá p a n e al Director ó al Rector, 
y éste dispondrá con toda urgenoia la 
comprobación por los medios que estime 
procedentes, incluso el de la visita al en 
fermo, y á costa de éste, por un Médico 
de la oonfianza del Jefe del Estableci
miento. 

A e»te efecto, el alumno enfermo ó su 
pad re ó encargado, al remitir la instan
cia oon la certificación facultativa, harán 
la d e c l a r a c i ó n de que «están dispuestos á 
someterse á la comprobación de ta enfer
medad, siendo do su cargo el pago de la 
nueva certificación si ésta Be estimara 
necesar ia». 

Si, hecha la comprobación, la enfer
medad resultare s imulada, el alumno 
perderá di unit ivamente curso, y se pa
gará el tanto de culpa á los Tr ibunales 
de Just ic ia . 

3.° Siempre que los Rectores, Deoa-
noa ó Direotores de Establecimientos do
centes noten síntomas de perturbación 
ó desorden en el Cuerpo escolar, lo co 
municarán á la Subsecretaría , exponien
do su juicio sobre las causas que pue
dan motivarlos é indioando laa medidas 
que hayan adoptado ó orean conveniente 
adoptar p i r a contenerlos. 

4.° De todo hecho de indisciplina, in
dividual ó colectivo, se formará el opor
tuno expediente, en el que , oyendo á los 
interesados, se depurarán todas las res 
ponsabil idades, así de alumnos como de 
Profesores, Jefes y dependientes de E s 
tablecimiento, dánd i o cuenta á la Sub
secre tar ía del Ministerio del comienzo 
y fio del expedieute oon la mayor ur
gencia. 

De Real orden lo digo á VV. II . para 
su oonooimien'O y demás efectos. Dios 
g u a r d e á VV. i l . muohosaflos. Madrid 22 
de Agosto de 1903. 

G. BUGALLAL 

Sres. Rectores de las Universidades del 
Reino. 

REAL ORDEN 
l imo. 8r : En vista de la instancia 

presentada por D. Eduardo CaaUfler en 
solicitud de que se deulure de ut i l idad 
para la enseñanza su c a r t e l titulado «La 
viruela y la vacunación», el Consejo de 
instrucción pública ha emitido el si
g u i e n t e dictamen. 

• El Cartel oontra la viruela», publica
do por el Dootor D. Eduardo Custafler, 
pertenece al nuevo género de propagan
d a intuitiva, que tanta aceptación ha te
nido, tratándose de la tuberculosis, el 

alcoholismo, la sífilis y otras plagas médi
co sociales, que sen verdadero azote de la 
humanidad. Es un trabajo bien ejecutado 
en lo que al arte se refiere, y , por lo que 
respecta al texto, contiene, en breves y 
substanciosos párrafos, la buena dootrlna 
de la vacunaolón contra la viruela , como 
único medio preservativo de eficacia pro
bada . 

D e c l a r a d a s obligatorias la vaounaoión 
y revaounación de los niños que aouden 
á las Escuelas públicas, por disposiciones 
legales recientes, pudiera entenderse que 
habr ía perdido interés y oportunidad el 
Cartel del Doctor Castañar; pero, desg rx -
oiadumente, no es sel, pues apar te de que 
siempre hay medios para eludir la san
ción penal que implioa la obligatoriedad 
de vacunarse , falta muoho todavía para 
l levar la convioción de la eficacia de la 
va c una al ánimo de IOJ despreocupados 
y de los ignorantes, y siempre es prefe
rible que las prácticas higiénioas se acep
ten por convencimiento y no por imposi
ciones del Código. 

Cuando aprendamos de niños á r e spe 
tar y cumplir los oreoeptos de la higiene, 
se habrá realizado nn importante é indu
dable progreso en las oostumbres y un 
verdadero triunfo p a r a la ciencia Por 
estas razones, considera esta Sección de 
verdadera utilidad para las Escuelas el 
cCartel contra la viruela» del Dootor don 
Eduardo Castañer. 

Y conformándose S. M. el R E Y ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se p ro 
pone. 

Es , al mismo tiempo, la voluntad de 
S. M. que por las J u m a s provinciales de 
Instrucción pública se recomiende á las 
Escuelas la adquisioión de ejemplares. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V . I. muchos años. Madrid 10 de 
Septiembre de 1903. 

G BUGALLAL 
l imo. Sr. Subsecretario de este Minis

ter io. 

Min'slsrio da A g r i c u l t u r a , 
Industria, Comercio y Obras públicas 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: Es u n a verdad visible á los 
ojos de ioios el poderoso influjo de la 
ouliuru positiva en el desenvolvimiento 
y grandeza de aquellas Nioiones que á 
la hora presente llevan la direooión del 
muudo. No se h m comentado esos p u e 
blos oon el predominio espiri tual, por 
medio de sus Ü ósofus, de sus ar t is tas , do 
sus políticos, de sus jurisconsulto-; no ha 
bastado siquiera á su ambición el seguro 
de populosos ejóroitoá ni el universal res
peto de sus formidables esouadras: a d e 
más de guerreros , de ideisias, de poetas, 
de definidores del derecho y d i domina
dores de hombres, bao querido ser indus
triales, agricultores, dueños de tos secre
tos uaturnles, por la c i e n c i a paciente é 
invest igadora, dueños de las r iquezas de 
la t ierra por el ir «b..ji menos rudo que 
reflexivo y exper imental . 

La enseflanza «.giícola es hoy en los 
paisos más civilizados de Europaun asun
to general , familiar tatr.b.én, que c uuien 
za por preocupar al n fi > en la escuela, y 
ya d e s d e en tmoese tu r a en su vida y aca
ba por dirigirla y poseerla. 

La ensefiauza agrícola es, entre nos
otros, apremiante necesidad, aspiración 
de todos á diario solicitada y nunoa satis • 
fecha. Ayer b t b U m o s d e conferencia» ÍH-

[ das á unas misiones científicas que deben 

real izar 'os Ingenieros agrónomos, pere
gr inando de pueblo en pueblo; hoy de la 
enseñanza experimental , facilitada por 
granjas y oampos de ensayo;ahora referi
mos nuestras esperanzas al esfuerza de 
nn grupo de personas que repar ten equi 
tat ivamente su atención entre el cultivo 
de la política y el cuidado del oampo. 

De notoria importancia son los elemen
tos alaáidos; á ellos, y muy s ingu la rmen
te á implantación de granjas y campos de 
experiencias, será preciso acudir muy 
luego; ninguno, sin embargo, habrá de 
satisfacer por si sólo el ansia legit ima, 
sentida ha tiempo, de difundir y vulgari
zar los conocimientos agronómicos. 

¿Preténdese construir eólidamentc el 
ediftoio de 1* enseflanza agríoola? Aouda-
mos á fundar la base, oomencemof» por el 
oimiento, recordemos al niño y diri jámo
nos oon premura á la escuela. 

En célebre estudio sobre el poderío de 
las razas anglo-sajonas, dioe un ilustre 
publicista, presentándonos espejo en que 
mirarnos: 

«Las oiencias naturales , especialmente 
el conocimiento de las plantas y de los 
animales, ocupan en ellas mucho mayor 
espacio que entre nosotros; se estudian de 
una manera más práctioa, no sólo en los 
libros, sino en la Naturaleza, hasta donde 
es posible, en especies vivas Se manda á 
los alumnos llevar para la d a s e inmed ia 
ta una hoja ó una rama de tal árbol que 
debe ser estudiado, á fin de imbuirles la 
noción de oada oosa por la vida misma y 
por el propio contacto de ella, tomada en 
su ambiente real . Se oomprende, después 
de esto, que la explicación del Profesor 
haya de ser más viva y más sugestiva, 
porque puede preguntar á sus discípulos: 
¿Dónde habéis oigido esa planta? ¿En 
qué terreno? ¿ílabéis observado su for
ma general , las condiciones de crec i 
miento, etc.?-» 

Reoonoce el celebrado sooiólogo que 
es'i enseñanza sólo es posible cuando los 
niños, ó una parte de ellos, habitan fue
ra de la ciudad, ó están de una ú o t ra 
manera en oontaoto con el oampo por la 
posesión ó la vecindad da un ja rd ín . 

Redaotárase por la mano más diestra 
una oartilla agronómica para todas las 
Escuelas esp*ft)las, y n a i a lograríamos 
en el sentido que se pretende. Los cono
cimientos de orden genérioo son de esca
so provecho; la variedad de zonas y de 
cultivos en nuestro suelo diferencian pnr 
modo esencial estas eiiseflanzts. Si ha de 
ser provechoso el es to l io no oabe dir i
girse oon iguales principios al futuro la 
briego de Galicia y Asturias, que al agr i 
cultor pa ra raafiana en la Mancha, ni 
mostrar los propias ejemplos de a g r i c u l 
tura en Cita'uA-t que en Andaluoia. 

Hasta ahora, el carácter general é in 
determinado de las cartillas sobre agr i -
oultura elemental, no ha permitido prác
t icamente ensayo de sa enseñanza. Es t a 
condic'.óu varia de la produooióo en las 
diversas regiones y provincias españo
las, ha ofrecido además insuperable d i 
ficultad para un libro de oiertas pre ten
siones didácticas, buya si lo empleado 
un lenguaje breve, ol»ro, de inf-iotil plas
ticidad, con que es necesario hablar á 
t iernas embrionarias i n t e l i g e n c i a s . En 
las cartil las aludidas faltan por oomple-
to priooipios y reg as aoomodados á la 
multiplicidad de laa circunstancias lo
cales. El niflo lee ú oye leer oosas perfec
t amente dichas sobre la Naturaleza, so 
bre la t ierra , sobre las p l a n u s y los cul
t ivos, pero tul vt z queda ignoraute acer-
oa de cuanto á su pueblo y á B U campo, 
á la he redad familiar y al predio vecino 

pueda oonvenir de ona manera oateg6>i 
oa y especial. Ese hecho, bien apreciado 
de quienes oonocín, con estiinaoión, p 0 r 

otra parte , los diversos manuales agriccu 
las corrientes en laa Escuelas púb'.íoaa 
ha sugerido en el Ministerio de AgrioQU 
tu ra la idea de abr i r concurso público 
para la redaoolón de nuevas cartillas oon 
carácter regional y en los cuales resul
ten estudiados y atendidos los intereses 
y necesidades peculiares á cada comar
ca, asi en cultivos y ganader ía como en 
mater ia de industrias rurales . 

Pa ra que tal Idea tenga expresión y 
desarrollo adecuados es preoiso dividir 
Espafla en regiones ó distritos, agrupan» 
do las provincias según las analogías 
agrológicas , económloss y sociales. Nada 
de tener en cuenta peqoeflas diferencias-
nada de complejas y numerosas clasifi
caciones. Lo mejor será en este caso, como 
en todos, lo más sencillo. 

Claro está que, en rigor científloo, y con 
respecto estricto á la teoria agronómica 
podrá aparecer esa diferenciación dema
siado i r regular y cabuistioa; pero es indu
dable que sólo asi será posible fijar en la 
mente del ir.fio ideas precisas, concretas, 
comprobadas por el método intuitivo de 
aquellos fenómenos y procedimientos sor
prendidos y observados á oada día en el 
propio hogar , viniendo con ello en el 
t ranscurso del tiempo el trabajo de las 
g randes síntesis, como apoyado y traído 
fáoilmente por las imágenes y relaciones 
pr imeras . 

De cualquier modo, un libro 6umarisl-
mente expresivo, repleto de observacio
nes y h-.-cho?, amenizado por la colabora
ción del dibujo y refiriéndose siempre á 
C E S A S que, siendo por el niflo antes vistas 
que oídas, han de interesar su espíritu y 
mantener viva su curiosidad, jamás po
d r á aparecer fuera de lugar en el cuadro 
de las enstrfianzas etementules; pero 
cuaudo el intento pugnara con algunos 
inconvenientes, todavía la fuerza misma 
de la idea llegará á superarlos. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V„ M. el ad
junto proyeoto de Decreto. 

Madrid 14 de Agosto de 1903. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
R a t a o l G a s a e t . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricul

tura, Industr ia , Comeroio y Obras públi
cas, de aouerdo oon el Consejo de Mi
nistros; 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo l . ° Se abre uu concurso pú

blico para la redaooión de oartillas agrí
colas regionales, oon destino á las Escue
las de pr imera enseflanza. 

Art. 2.° Para los efectos de este oon-
curso, se considerará dividido el territo
rio espaflol en los distritos ó regiones 
siguientes: 

1.° Comprenderá las provínolas de 
Corufia, Lugo, Pontevedra, Orense, Ovie
do.y Santander . 

2 . ° Álava, Guipúzcoa y Vizoaya. 
3 .° Zaragoza, Huesoa, Teruel , Lo -" 

groflo y N a v a r r a . 
4.° Baroelona, Gerona, Lérida y T a 

r ragona . 
6 0 León, Sa lamanca , Palecola y Za

mora . 
6.° Burgos, Valladolid, Segovla, Avi

la y 8oria. 
7 . ' Madrid, Guadalajara, Toledo 7 

Cuenca. 
8,° Cáoeres* Badajoz, Ciudad Real 7 

Albacete. 
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g o Castellón de la Plana, Valenola, 
^lioaoie y Murcia. 

j q . Còrd ba, Sevilla, Jaén , Euelva y 
Cádiz. 

11-
12. 
13-
Art. 

MAlaga, Granada y Almería. 
ISIH8 Baleares. 
Islas Canarias . 
3.° Una Jnn ia nombrada por el 

«Exorno. Sr. : En oomplimiento de Real 
orden comonicadn por el Ministerio del 
digno cargo de V. E„ ha examinado el 
Consejo el expediente relativo al recurso 

dad part icular , no siendo, en consecuen
cia, posible determinar los terrenos en 
que se ejecutaron actos que quedar ían 
fuera de los efeotos del acuerdo del Ayun-

del titulo X X X V , libro Vi l de la Novísi
ma Recopifaoión, de la Real orden de 27 
de Mayo de 1846, de! a r t . 72 de la ley 
Municipal y de la jurisprudencia ooncor-

de alzada interpuesto contra una provi- tamiento, mientras no conste deslindado t dante 

jjinistro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públloas oalifloará el mó-
rito de las cuartillas presentadas , eligien
do aquéllas que mejor se adapten A las 
condiciones espeoiales de cada una do las 
penoionacas regiones. 

Art. 4 . 9 ScrA obligatoria para la ense. 
fianza en todas las Escuelas comprendi
das dentro de cada región, aquella oarti-
lla q&e haya sido designuda como la me
jor para la misma. 

Art. 5.° Las condiciones esenciales á 
que deben satifcfaoer dichas oartillas son 
las de expresar : las circunstancias de 
lituación topografloa y naturaleza de los 
terrenos predominantes en la región A 
que se rtfieran; 'as que oaracteiizan su 
clima y acogientes meteorológicos; las 
reglas prácticas y sencillas para la eje-
cuoión y mejoras de sus cultivos propios 
mAs importantes, asi como de su ganade
ría y de las ia lus t r ias rurales que de 
aquéllos y de ésta se der ivan. 

Debe ser objeto especial de esta enae-
flanza la demostración de las ventaj is 
que procura el empleo de abonos bien 
combinados, y el estudio de los nuevos 
cultivos que cahe introducir en la zona A 
que la cartilla se destina. 

La brevedad y concisión caraoter ís t i -
oas de este género de trabajos elementa
les, quedan, desde luego, encarecidas, y 
serán notas muy recomendables A la con
sideración del Ju rado calificador. 

Art. 6 o Los autores cuyos trabajos 
fueran favorablemente oaiificados, per 
eibirán, en concepto de premio, la cant i 
dad de 1.C0O pesetas, y ouando el Esta 
do proceda A la impresión y t irada de las 
oartillas aprobadas , rcoibirAn 1.030 ejem
plares de E U S respectivas obras, que este 
Ministerio podrA adquirir para las Biblio
tecas agrícolas al precio que la J u n t a 
oalifioadora previamente determine. 

Art. 7.° La propiedad de dicha-» oa r 
tillas quedarA enteramente resguardada 
A sus autores ; pero durante cinco pflos 
podrA el Estado imprimirlas y repar t i r 
las A sus expensas en las Escuelas pú
blicas. 

Art. 8.° Las Instancias para tornar 
parte en este concurso serán presenta
das en la Dirección general de Agricu ' -
tura , Industr ia y Comercio, acompaña
das de dos ejemplares de la or.rtt'la, a n 
tes del día 30 de Octubre del año co
rriente. 

Art . 9.° Los gastos que ooasione este 
Decreto so sufr*garAn con cargo al o*-
pltulo VI, ar t . 2.° del Presupuesto v i 
gente. 

Dado en San Sebnstián A quince de 
Agosto de mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
ElMiniatro de Agricultor», 

Industria, Comercio y Obras pública», 
R a f a e l G u s s c t . 

REAL ORDEN 
Pasada A informe del Consejo de Es ta

do en pleno el expediente relativo al r e 
curso de alzada interpuesto por L>. F r a n 
cisco de P . Matferrer y Arquimban, con
t ra providencia del Gobernador de B a r 
celona, que desistió de la oompetenoia 
entablada al Juzgado de instrucción de 
Vioh, dicho alto Cu.rpo ha emitido el s i 
guiente diotamen: 

denoia en que el Gobernador de Barcelo
na desistió de cier ta cuestión de compe
tencia; 

De los antecedentes resulta: 
Que en sesión de 24 de Marzo de 1901 

aoordó el Ayuntamiento de Vilanova de 
San, conceder, oon las condiciones ofre
cidas, é indemnizando los perjuicios que 
se ooasionaren, la au-orización que Mas-
ferrer y varios vecinos del término mu
nicipal tenían solicitado para el arreglo 
del camino vecinal carretero (asi dice el 
acuerdo) desde la Riera Mayor A la pa 
rroquia de Castenyodell. 

Que, coraenzad»s las obras, D. Ramón 
Espona, como usufructuario de dos finoas 
que el camino atraviesa, l lamadas Moli
no da Malafogosa y Molino de River, y 
como representante legal, además, de su 
h'ja, duefla de dichas finoas, promovió 
demanda de interdicto oontra D. F r a n -
oisco de Paula Masferrer, solicitando quo 
el Juzgado de Vich reintegrase al demin-
dante en la posesión de las expresadas 
heredades y de todos los terrenos de la 
misma de que habia sido despojado ó lo 
fuese en adelante h ista el dia de la r e s 
titución, destruyéndose, al efecto, la o a -
rre tera construida dentro de dichas fin
oas, y reponiendo las cosas al ser y esta
do que tenían antes de empezar el des 
pojo. 

Se suplicaba también que se ordenase 
requerir A D. Francisco Masferrer para 
que en lo sucesivo se abstuviera de co 
meter acto alguno que per turbase A doo 
Ramón Espona en la posesión de las fin
cas, ó manifestase este propósito, con el 
apercibimiento correspondiente y pago 
de costas; y en uno de los otrosíes se pe-
Mía que se previese al capataz y opera
rios que trubajaban en la* fincas A que 
la demanda se refería que cesasen en to
dos sus trabajos en terrenos de estas he 
redttdes y no los continuasen mientras 
por sentencia firme no se resolviese el 
interdicto. 

Que el Gobernador de B»roelona, en 
virtud de instanoia de D. Francisoo de 
P. Masferrer y varios propietarios de 
Vilanova de Sau, y de acuerdo con la 
Comisión provinotal, requirió de inhibi
ción al Juzgado para que se abstuviese 
de entender en el Interdioto entablado 
por D. Ramón Espona en cuanto tiende A 
contrar iar el aouerdo del Ayuntamiento 
de Vilanova de Sau, por el que se auto 
rizó A D. Francisco de P . Masferrer y 
otros para a r reg la r el camino veo.nal quo 
desde la Riera Mayor cooduoe A la p a 
rroquia deCustenyodell , dejando sia ein-

el oamlno público; que el deslinde de oa- I 
minos veoinales es de competencia de la 
Administración; que sentada esta doct r i 
n a legal y vistos los términos en que vie
ne formulado el oficio de requer imien
to, la inhibioión interesada por el Gober
nador en t raña A su vez la inhibioión en 
cuanto se refiere A la determinación del 
terreno ó f-ja en que se enoíerra el cami 
no, y que no queda materia respeoto de 
la cual pueda continuar entendiendo el 
Juzgado . 

Que apelado el auto del Juez , fué revo
cado por la Audiencia de Biroelona, que 
deeolaró no haber lug-tr A la inhibición, 
fundAndosc en que las pretensiones de la 
demanda de interdioto no contrarían el 
acuerdo del Ayuntamiento, pues se refie
ren tan sólo al despojo, darlos y perjui
cios que se ocasionaron en h s linoas que 
A nombre de su hija posee el demandante , 
lo oual, ó iea el no contrar iar el in terd io
to lo dispuesto por el Ayuntamiento, lo 
entendió aaí este mismo, pu-s con mot i 
vo de una instancia en que Ma*ferrer y 
otros le pedían que acuuiose al Goberna
dor para que dicha Autoridad promovie
se cnestión de competencia, aoordó la 
Corporación munioipal protestar deounn 
taa ex'.raliraitaoiones se hablan efeo 'ua-
do por los encargados de la reparación 
del camino, deolinando toda responsabi
lidad . Exponía también la Aodienoia que 
no se alegaba por el Gobernador, ni cabe 
sostener, la existencia de cuestión a lguna 
prev ia re la t iva al deslinde del camino 
veoinal de que se t ra ta , que A la Admi
nistración corresponde resolver. 

Q le el G b e r n - t d o r de Btrcelona, do 
aouerdo oon la Comisión provincia' , aoor. 
dó desistir de la oompetenoia en tab lada 
exponiendo quo si requirió de inhibioión 
al Juzgado, fué por estimar que podría 
contrar iarse el acuerdo del Ayun tamien 
to de Vilanova de Sau, dada la forma en 
que venía redac tada la súplica de la do
man la de interdioto al pedir la destruc
ción de la car re te ra construida dentro de 
I ts fincas de propiedad del demandante , 
sin exceptuar los trabajos que leglt iraa-
men te se hubieran pr.*oliendo dentro de 
a K I . c h u r a que tenia el oamlno, y sin 

a l te rar su ant igua dirección; que desde 
el momento en que la Autoridad judicial 
entiende que dicha demanda en nada 
af-ota al camino aludido ni contradioe el 
aouerdo municipal , si no que se limita A 
los aotos abusivos realizados en terrenos 
do propiedad part icular , de los que se 
halla en posesión el demandante , y que 
A ellos ha de contraerse el reintegro ó 
reposición A que éste aspira, es evidente 
que debe dejarse expedi ta la jurisdicción 

Que oontra esta providencia del Gober • 
nador de Barcelona h* interpuesto don 
FranciBOo de P . Masferrer recurso de al
zada. T que de Real orden se ha remitido 
el expediente A informe del Consejo en 
pleno. 

Hechas estas indicioiones y la de que 
et Consejo no entiende prejuzgar en lo 
mAs mínimo oon el presente dictamen sa 
criterio respeoto de la contienda de ju r i s 
dicción suscitada por el Gobernador de 
Barcelona, oaso de que dioha contienda 
llegue A someterse A su informe, pasa A 
exponer este Cuerpo las razones que t i e 
ne para estimar que, no obstante ser muy 
fundada la providenoia de desistimiento, 
conviene revooat la . 

Trá tase , según queda expuesto en el 
extraoto, de que, acordado por un Ayun
tamiento el arreglo de un oamino veoinal 
que atraviesa fincas de propiedad p a r 
t icular, el poseedor de éstas ha promovi
do interdicto oontra uno de los que dir i 
gen las obras que oon motivo del acue r 
do del Ayuntamiento y oonsiguientearre-
glo del oamino se efeotúm. 

Esto supuesto, si el interdicto se dir ige 
sólo oontra los abusos que se hayan co
metido al a r reg la r el ormino, saliéndose 
de los limites y dirección de éste é in
vadiendo ó perjudioando la propiedad 
partioular, tndudablees la exolusi va com
petencia do la Autoridad judicial para en
tender en él, pues A la misma oorresponde 
reprimir tales invasiones y condenar el 
pago de los perjuicios, salvo s iempre el 
derecho de la Administración, ó desl indar 
el oamino y determinar cu Al es su d i rec
ción, cuando esto sea neoesario ó p r o 
cedente; mas si dicho interdioto va t a m 
bién contra las obras e jeou 'adas dentro 
de los limites y direocióndel oamino, evi
dente, es que en esta parte cont ra r ia ra el 
aouerdo que el Ayuntamiento adoptó en 
uso de sus atribuciones. 

Queda, pues, reducida la ouestión A un 
nuevo punto de hecho, ó s e a A f l j i r e l 
aloance y extensión del interdioto pro
movido por D. Ramón Espona. 

De a tender A la letra de la súplioa que 
en la demanda se formula, parece que 
en ella estAn comprendidas las obras 
efectuadas dentro de los limites del oa
mino, pues una de las pretensiones de 
ducidas es la d • que se dest ruya la oa-
r re te ra construida dentro de las fincas 
A que el interdioto se refiere; y oomo 
quiera quo el oamino vecinal a t rav iesa 
dichas finoas, la destrucción total de la 
oarretera oonstrulda dentro de ellas 
afeotarla A obras legít imamente rea l iza
das para el ar reglo del oamino. Por est i
mar que tal aloanoe tenía el interdioto y bargo expedi ta la acción del Juzgado en 

cuanto se refiere al despojo, si hubiere 
tenido lugar, de los terrenos de la pro
piedad del demandante y A loa daños y 
los perjuicios que coo motivo del arreglo expedien te , el mismo Ayuntamiento de 1 la ouestión de competencia en oui 
d« dicho oamino se hayan podido oca- Vilanova entendió que el interdioto pro- I dioho aouerdo era por el interdicto oon-

puesto no con ' r a r i aba sus disposiciones, . 

del Juzgado , máxime ouando, se súo r e - que en esa par te contrar iaba el acuerdo 
solía de los nuevos datos aportados al del Ayuntamiento, ausoitó el Gobernador 

de dicho oamino 
s ionar . 

Que sustanciado el inoidente de com
petencia, el Juez ce declaró mcompeteu 
te p a r a entender en los autos, exponien 
do, entre otras consideraciones, qu i si 
bien ambas partes lit igantes es tab >n con 
formes en que exiate un camino veoinal 
que a t raviesa las finoas Molino de M a l a -
fogosa y Molino de River, no lo están en 
cuanto A la limitación del repetido oami
no, ni en cuanto se tefiere A su anchura , 
dirección y e m p l a s a m e n t o ; q u e no es so
libio determinar dónde aoaba la anchura 
del oamino.y dónde empieza la propie-

declarando, por el contrario, haber pro 
oe 1 ido el demandado Masferrer oon ex 
tralimitaoión de las facultades que para 
et arreglo del camino se le concedieron; 
y q u e , por último, la ouestión litigiosa 
d e b e t e r de terminada y oaliflo-tda por el 
escrito de demanda , y no extender-e A 
otros ex remos, por lo oual, lo relativo al 
deslinde del referido oam'oo, si realmen
te fuese necesario al tiempo de e fectuarse 
la reposición, habrA de quedar reser
vad i A la Administracióo, como asuntos 
de su oompetenoia, A tenor de las Leyes 

t rar iado, y opinó el Fisoal en la sus tan-
oiaoión del inoidente ante el Juzgado , 
que limitado en tal forma el requer imien
to, procedía acceder A él. 

Mas de atender , no al texto l i teral d e 
la súplioa, sino A las manifestaciones 
que el demandante hizo en el expresado 
inoidente de competenoia y A las que su
puso haber hecho en et escrito de s ú p l i -
ca , preoiso serla reconocer que et in te r 
dicto sólo se dir igía oontra lns obras de 
despojo que se suponen rea l izadas , 6 i n . 
demnlzauión de los perjuicios; pero no 
oontra las reparaciones hechas eu el o a -
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mico en cnanto no t raspasaban sna l imi
tes ni a l te raban sn primitiva dirección. 
Que aquél e ra el sólo objeto del in terdic
to, lo estimó y deol«ró en los cons ideran
dos de su anto la Audiencia al sostener 
la juriadlooión del Juzgado , y esta do 
o l a r A c i ó n del Tr ibunal motivó á su vez 
ol desistimiento del Gobernador. 

De las consideraciones expuestas no 
puede menos de deducirse que el alcanoo 
y extensión del ínterdiolo ofreoe dudas , 
puesto que da heoho ha dado lugar á 
ellas, y aunque el Consejo se inclinara 
Al parecer de que no se dir ige oontra el 
acuerdo de la Corporación municipal , 
oompronde que el confirmar, fuñiéndose 
en tal parecer , la providenoia de desist i
miento, podría poner en riesgo, s iquiera 
fuese muy remoto, los derechos 6 In tere-
íes do la Administración. 

Podr ía ocurr i r , en efeolo, que una vez 
oonfirmada la providenoia de desistí 
mieivo v expedi ta por tanto la aooión do 
¡os Tr ibunales pa ra entender en el i n 
terdicto en su totalidad, llegase un din 
en que se es t imara por los llamados á 
entender en el litigio que la demanda so 
refiere á tod is las obras realizadas en el 
camino dentro de las flacas del d e m a n 
dante, sin exceptuar las real izadas d e n 
tro de los limites y direcoión del oatnino, 
y en este oaso, la jurisdicción ord inar ia 
entender la en un asunto que es de la 
competencia do la Administración, la 
cual , una vez aocedido al desistimiento, 
oareoe ya de medios pa ra sostener su 
competencia. 

Por improbable y remoto que tal caso 
parece después de las manifestaciones 
del demandan te y la declaración de la 
Audienoia, orce el Consejo que es mot i 
vo bastante p i r a que , revocándose la 
providencia del Gobernador de Barcelo-
la , y ordenándole que insista en la com
petencia, p*8*j la ouestión A ser resuelta 
por el Poder moderador , previos los t rá 
mites que las disposiciones legales d e 
terminan . 

Üe esta suerte, se aleja el peligro de 
q u e los derechos de la Administración 
puedan ser desconocidos y sus intereses 
verse porjudioados. 

En atención A lo expuesto, el Consejo, 
re i terando la protesta de que el presente 
dlotamen en nada prejuzga el criterio 
que h a y a de sostenerse bí , aceptado su 
informe, le es en su día sometida la oon-
t ienda de jurisdicción suscitada por el 
Gobernador de Barcelona, opina que 
procede revocar la providencia en que 
dicho Gobernador desistió de la oontien • 
da susci tada al Juzgado de Vich, con 
motivo del interdicto promovido por 
D. Ramón Espona, y ordenar á dicha 
Autoridad que insista en su requer i 
miento.» 

Y conformándose S. M. el R e y (Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Dé Real orden lo digo á V. S. p a r a su 
conocimiento y el de los in teresados, 
con devoluoión del expediente, á los 
éfotos oportunos. Dios g u a r d e á V. S. 
muchos afius. Madrid 81 do Agosto de 
1903. 

GASSET 
Sr. Gobernador civil de Baroelona. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JVIadrld 

C i n C U L A B 

f u las instrucciones diotadas por Real 
an de 31 de .Varzo de iüü2 aparecen 

I a siguientes: 

«Presupuestos.—Io Los Maestros y 
Maestras encargados de las Esoueins pú
blicas, formularán y presentarán por d u 
plicado, en las J u n t a s looaies, dentro del 
mes de Ootubre de cada año, un presu
puesto (modelo núm. 1) de los gastos de 
materia! de sus EsouHas pa ra el afio s i 
guiente, debiendo ser su importe total 
igu i l á la sexta parte del sueldo legal de 
la Escuela, conforme á In preoeptuado en 
el Real decreto de 26 de Octubre de 1901-

2 . ° Este presupuesto comprenderá 
dos oapítulos distintos: en el primero se. 
consignarán los gastos de aseo del looal, 
material fijo do la Emue 'a y el 10 por 100 
que del total Importe del material co
rresponde percibir á la J u n t a central de 
Derechos pasivos del magisterio, oonfor-
me al a r t . 3 o , núm. 2 de la Ley de 16 de 
Julio de 1887, y en el segundo figurará el 
importe de los libros y útiles necesarios 
para la enseñanza de los niños pobres, 
distribuyendo en t reuno y otro capítulo la 
consignación de material en la proporción 
necesaria. 

8 o La J u n t a loc-il remitirá á la p ro 
vincial de Instrucción pública, con su in 
forme, y durante el mes de Noviembre 
de oad* alio, los dos ejemplares del p r e 
supuesto formulado por los Maestros y la 
J u n t a provinoia ' ; oyendo el informe y 
propuesta del Inspeoior de pr imera en 
sefianza, aprobará el presupuesto, previa 
solvencia de los reparos que á su r edac 
ción hubiesen creído conveniente formu
lar , devolviendo al Maestro un ejemplar 
en el que se haga constar la aprobación. 

La Jun ta provincial reclamará d i rec
tamente del Maestro el presupuesto de 
material si t ranscurr ido el mes de N o 
viembre no lo hubiese remitido la J u n t a 
local.» 

Por tanto, los Maestros y Maestras de 
la* Escuelas públicas formarán dentro 
del raes de Ootubre los presupuestos de 
materia ' , á cuyo efeoto se les l lama la 
atencióu acerca de las Reales ÓMenes de 
27 de Junio y 10 de Agosto, por las que 
se recomienda la adquisición para ias 
Escuelas del Cartel contra la tuber
culosis de Verdes Montenegro, y el Car
tel contra la viruela de Castañar. 

A los presupuesto» se acompañará un 
inventario do todos los efeo'03 que hubie
se en la Escuela, libros, papel, p lumas, 
eto , indicando su estado, con la ñuta de 
los efectos que f a l t e n adquir i r , con oargo 
al presupue8!0 del ano corriente. 

Los Alcaldes, come Presidentes de las 
J u n t a s locales, notificarán esta circular 
á los M >estros do su respeotiva localidad 
y exigirán la presentación de los presu
puestos é inventarios dentro del mes do 
Octubre, cando cuenta á esta J u n t a en 
el O Í S O de que no se cumplieren lus dispo
siciones procedentes. 

Madrid 28 de Septiembre de 1903.=El 
Gobernador Presidente , J u a n de La Cier
va y Peñufljl . = E 1 Secretario, Vidal 
L. Colmenar. 

981 —281. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

BÜENAVI3TA 
En virtud de providenoia de este día, 

dictada por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, en los , 
«UtOb de concurso necesario de aoreedo-
rea al legado de usufructo instituido por j 
el Excelentísimo S r . D. J u a n Bravo Mu-
rillo, se cita á los acreedores del m i s 
mo á fin de que se preseuten en esto J u z 
gado y Ksoribania de D. Antonio Agoi-
lar y Mora oon los títulos justificativos 
do sus créditos, y se les convoca a Jun ta 
general pa ra el n o m b r H m i e n t o de Sín
dicos , que t end rá luga r el dfa 31 de Octu
bre próximo, á las dos de su tarde , en el 
Salón de aotos públicos del Palacio de 
Just icia,si to eu laca l l e de lGenera lCas ta 
ños ,número uno; previniéndoles que que* 
dará cerrada la presentación de acreedo
res para el efeoto de conourrir á la J u n t a 
y tomar parte en la elección de Síndicos 
cuarenta y ocho horas antea de la seña
la «Ja para su celebraoión. 

Madrid veintiooho de Septiembre d e 
mil novecientos tres. = V.° B . ° = E . Juez 
de primera instancia, Manuel del Valle. 
= E l Esoribano, P . fl., Ernesto Calderón. 

= Es oopia: El Esor ibino, P. H. , Ernesto 
1 Calderón. 

.34.—P. 

LA LAGUNA 
D. Joaquín María B i c e r r a y Alfonso, 

Juez de primera inst moia de esta ciudad 
y su part ido. 

Por el presente hago s a b i r : Q i e en los 
autos de juicio declarat ivo de mavor 
cuantié instado en este Juzgado por don 
Felipe Amarai y Ramírez, contra el Mi
nisteri" Ascii, sobre que se d A olare U 
presucoión de muerte de D. Francisoí 
Delg-ido Amarai y Delgado, se ha diota
do la 8ente:icia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva, asi como la d i igenoia 
de publicación, á la letra dioen: 

Sentencia —En la ciudad da La Lagu
na á tres de Septiembre de rail novecien
tos tres. El Sr. D. Joaquín M «ría Becerra 
y Alf>nso, Juez de pr imera instancia de 
esta ciudad y su partido, vhto este juicio 
deo!nr<«tivo de mayor cuant ía promovido 
p o r D . Felipe Amarai y R trairez, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino de 
Taooronro, contra oí Minisrerio fiscal, 
p a r a que se declaro la presunción de 
muerte do D. Franoisoo Delgado Ami ra l 
y D e l g a d o . 

Fallo: Qae debo declarar y declnro 
con lugar esta demanda que, á nom
bre y representación de D. Felipe Ama-
ral y Ramírez, ha forrau'ado ol Proou-
rador D. J u a n Bautista Oliva, y en su 
consecuencia que debo deoiarar y de 
claro á los efectos de dicha demanda 
la prescripción de muerto por ausencia 
de D. Francisco Delgsdo Amarai y Del
gado, cuya sentencia no se ejecutará 
hasta después de seis moses, costados 
desde su publioaoión d a l a parta per t i 
nente en la Gaceta de Madrid y B >LBTIS 
O F I C I A L de esta provincia, sin espacial 
condena de cos tas . 

Asi por esta mi sentenoia, definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
flrmo.^ ío*quln Mari t B ;oerra . 

Publicación. — Leída y pronunolada 
fué la anterior sentenoia por el Sr. D. Joa
quín María Becerra y Alt mso. J u í z de 
primera instancia de esta O ' udad y su 
part ido, estando celebrando la audiencia 
pública de este día . 

L l Laguna tres de Septiembre de mil 
novecientos treM. = Cartifloo.=i Ant3 mí, 
J u a n Ruiz y Gon/.áez. 

Y para su inseroióa on la Giceta de 
Madrid, extiendo ol presente cumpliendo 
lo m e n t a d o en La L*iruna á diez de Sep. 
t iembre de mil novecientos t r e s . = loa-
quih HÁrU Becerra y A f mso. = P . M. de 
S. S., J u «n Pérez y González. 

35.—P. 

B A M C O D E E S P A Ñ A 

Hib'éndoso extraviado el resguardo 
del depósito transraisib o n ú u . 512.625, 
expedido por esto Establecimiento en 14 
de Mayo de 1902 á favor de doña Ma
nuela García S into?, se anuncia al p ú -
bHo'i por teroera y última v^z para que 
el que se crea oon dereoh > á reolamar lo 
v e mi i u •' l . m i r o d M plazo de dos meses, & 
contar desde el día 6 del actúa ' , f joh i de 
la primera inserción de oste anuncio en 
los periódicos oflciiles Gzcetci de M i Irii 
y B j l e t i m o f i c i a l de e-ita provincia, se
gún determina el ar t . 6 0 del Reglamen
to vigente de este Binoo; advirtiendo 
que, t ranscurrido dicho plazo sin ieola-
maoión de tercero, se e x p j d i r á e l co
rrespondiente dup l io id ) de dicho r e s 
guardo, anulan lo el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabi
l idad . 

M*drld 23 de S?ptiembre da 1933. = El 
Vicesecretario, Francisco Balda. 

2 5 . 

Agencia ejecutiva do la zona de Ge tafo 
D. Primitivo Martina», Agente ejecutivo por débitos á favor do la Hacienda. 
Hago s a b i i : Q te en virtud de providenoia diotada por esta Agenoia en el e x p e 

diente sreneral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la oontribuaióa 
índus t ru l correspondiente al año de 1902 á 1903, se saoan á pública pr imera subasta 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ordou 

NOMBRES D E LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE 8K SUBASTAS 

Doña Paz Muñoz, deudora subsidiaria del contratista insol
vente i ) . Ju*n PedroJizoanu, por corridas de to'os.—Un* 
oas i cou corral, compuesta de piso bajo y principal, oon 
todas sus dependencias, si tuada en Carabanchcl Btjo, oal e 
del Marqués de Salamanca, núm. 37, Undante por la dere
cha entrando la de don • Matea SAiz, por la izquierda otra* 
de María Par rado y D. Benigno Diaz y por detrás oon oas* 
del Estado, libre de todo g ravamen , s-igún certificación del 
Registro de la Propiedad de Getafo, l ibrada en 30 de Judo 
último 

VALORACIÓN 

Posotas Conta. 

63.750 

La subasta se oelebrará bajo mi p r e s i d e n c i a , en el piso bajo de la Casa Consistorial 
de fcsta localidad, el dia 10 ue Ootubre de 1903, á las diez y seis, ó sea á las ¿uatro de 
la t a rde . 

Lo que hago púb'ico por medio del presente anuncio, advirtiendo, para oonooi-
miento de los que desearen tomar p »rte en la subasta anunciad i, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril de 1903: 

I o Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de prooeder son los e x 
presados en la precedente relación. 

2.° Q te los deudores ó sus oausahabientes, y loa acreedores hipotecarios en su 
oaso, pueden librar las lincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, repargos, costas y demás gastos del procedimiento. 

3.° Que loa títulos de propiedad presentados dé los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el dia de la celebraoión de aquel aoto, y que los imitadores 
deberán conformarse oon ellos y no tendrán derecho á exigir ningonos otroí . 

4.° Que será requisito indispensab e para tomar par te en la subasta que los 11-
citadores depositen previamente en la Mesa de la Presidencia el 5 por 103 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar . 

5.° Que es obligación dtd r e m a u n i o entregar en el aoto la diferenoia entre el im
porte del depósito constituido y precio de la adjudicación. 

6.° Que si hecha ésta no pudiera ul t imarse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, que ing re 
sará en lus aroas del Tesoro público. 

Ea Carabanohel Bajo á 23 de Septiembre de 1903. =*Ei Agente ejecutivo, Primitivo 
Martínez. 

948.—280. 

Escuela tipográfica del Hospioio.— Fueuoar ra l , 84 . 
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D E D A Р Д О У Ш С Х А D E M A D R I D 

r Jicioncs oficiales publicadas en esle periódico 
durante el mes de Septiembre de 1903 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real deoreto deolliendo á favor de la 

Autoridad judicial una competencia sus
citada entre el Gobernador de Madri ! y 
la Audiencia de esto territorio.—Día 10, 
núm. 217. 

I ein id, declarando no h . I B T T lugar á 
dftOIdlr una competencia promovida en 
tre <M G iberua lor de Valencia y la Au
diencia terri torial . — Di\ 14, nútn. 220. 

1 L E M id. Id. ¿ favor de la A d m i m t r a 
o'.ón nna id . id. entre el Gobernador 
de Sevilla y el Juez de Instrucción de 
Estopa.—Día 15, núin 221. 

ídem id. disponiendo se reúnan las 
Cortes el día 21 de Octubre próximo.— 
Día 22, núm. 227. 

ídem Id. resolviendo á favor de la Au
toridad judicial una competencia susci
tada entre el Gobernador de Toroel y el 
Juez (1 • primera instancia de Castellole. 
—Día 26, núm. 231. 

Ministerio de Estado 
Real orden pidiendo á las Cámaras de 

Comerolo su parecer sobre los aotuales 
t ra tados de Comeroio.—Día 10, núm. 217. 

Ministerio de la Guerra 
Real orden circular prorrogando el pla

zo para la redención á metálico del ser
v ido ordinario de la guarnición de los 
moros del reemplazo de 1903 y dos quin
tas partes del cupo de 1902 —Día 28, nú
mero 232. 

Ministerio de Hacienda 
Reglamento orgánico de la Adminis

tración centra l de la Hacienda públioa 
(continuación) —Día 1.' núm. 209. 

ídem id. Id, (continuación).—Dia 2, 
núm. 210. 

I'iem id. id. (oonolusión).—Día 3, nú
mero 211. 

Real urden creando un epígrafe en las 
taritas de la contribución industrial in 
cluyendo en ellas á los vendedores de 
electricidad.—Dia b, núm. 213. 

ídem dando de baja en el esoalafón de 
Haoienda á D. Antonio Mico y Mufioz.— 
Día 5, núm. 213. 

Real deoreto estableciendo en las Adua
nas le I rún y de PonBou un servicio 
especial de despacho para los bultos que 
no excedan de oiuco kilogramos de peso 
bruto quu se importen por caminos de 
hierro —Día 18, núm. 224. 

Reglamento del procedimiento en las 
reclamaciones económicoadministrat i
vas.—Día 22, núm. 227. 

ídem id. id. (conunuaoión).—Día 23, 
núm. 228. 

Ídem td. id. (oonolusión).—Día 24, nú
mero 229. 

R»ai orden exoeptuando á los obreros 
del impuesto del 1 por 100 de pagos del 
Estado en ca60 de percibir indemnización 
en cumplimiento de la Ley de. acciden
tes del trabajo. —Dia 29, núm. 233. 

ídem Id. declarando firme el tallo a b 
solutorio de la J u u t a administrat iva on 
expediente incoado por la detención de 26 
saoos de oafó.—Día 30, núm. 234. 

Ministerio de la Gobernación 
Ranclón ue los pliejíos de valoras de

c lá ra les sob ran te s .  Día Ц , núm. 218. 
Real orden disponiendo que las Dipu

taciones provinciales pueden nombrar y 
•epar«r libremente á sus empleados.— 
Dia 1 1 . ru in . 218 . 

Idui id. tbi¡,io las gracias al Ayun
tamiento de Barcelona por el tnteió^ ile 
mv4i r . , io ер f .vor do la salud pública. 
— Día 15 núm. 2 2 1 . 

ídem id. sobr» la cantidad que han de 
percibir los Vocales obreros d* las J u n 
tas locales y proveció les de Reformas 
sociales por cada dia que tengan que 
abandonar su ir ib tjn para cumplir oon 
sus deberes en las mismas.—Día 16, nú
mero 222 . 

ldi m Id. suspendiendo en sus funoio
nes á los 12 Delegados de vigilancia.— 
Día 17, núm. 2 2 3 . 

Real orden cu colar aoeroa del cum
plimiento de loa servicios relativos & la 
t ra ta de blancas.—Día 2 3 , núm. 228

Real orden disponiendo que no puede 
exigirse el arbitrio del sello de los Cole
gios de Médicos en las certificaciones fa
cultativas que se expiden.—Día 30 , n ú 
mero 2 3 4 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real deoreto disponiendo que el Esta

blecimiento reformatorio de jóvenes d e 
lincuentes instituido en Alcalá de Hena
res sea considerado como ün'oo para el 
cumplimiento de toda clase de condenas 
impuestas á la juventud.—Dia 12, n ú 
mero 219 . 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Real orden aclaratoria de la de 30 de 
Marzo último sobre inspección de las 
Escuelas práoticas agregadas á las Nor
males.—Día 10, núm. 217 . 

Real decreto concediendo validez ofi
cial y efectos académicos á los estudios 
superiores de Bellas Artes que se cursen 
en la Escuela dirigida por la Real Aca
demia de San Carlos de Valencia.—Día 
18 , núm. 224 . 

ídem id. suprimiendo las secoiones de 
estudios elementales de Industrias y de 
Bellas Artes establecidas en los Institu
tos de seguuda enseñanza.—Dia 19, nú
mero 2 2 5 . 

Real deoreto relativo á estudios del 
Magisterio elemental. — Día 2o, núme
ro 232 . 

Anunciando haber sido nombrados 
Maestra interina üe ta Escuela de ñiflas 
de Villanueva de la Callada di flt José* 
fa de la Torre y de Diego, y Muestro in
terino de la de asistencia mixta de Ri
batejada D. Manuel Merino y Moreno.— 
Día 29, nútn 233 . 

Rc*i orden circular sobre exacto cum
plimiento de lo preceptuado en el Real 
decreto de 2 5 de Alayo de 1900 .— Dia 
30, núm 2 3 1 . 
Ministerio de Agricultura, Industria, Со-

mercio y Obras públicas 
Real orden dispouíenao que en el pró

ximo mes de Octubre sfi.empiecc la cons
trucción de u,tios 2.000 kilómetros de c a 
minos vecinales, r e n » r ' H o 8 en 10 pro
v lndas .— Día 9, núm. 216. 

ld*in id. dictando disposiciones para 
completar la Real orden de 9 de Asrosto 
de 1876, «probatoria de la adición al 
Regl«mnto para el servicio do 1« Guar 
dia civil, con i bjMo de destinar esta fuer
za á la guarder ía r u r a l . —Dia 21 , ' nú 
moro 226. 

ídem id . organizando expediciones 
de NIU«ros manuales al exiraujero.—Día 
25 nútn. 230 

Real deoreto modificando el Reglamen
to general para el régimen y organ iza
ción de la Jun ta de obras de puerto*,apro
bado en 17 do Julio último.—Día 29, n ú 
mero 233. 

Real orden autorizando á un veoino de 
Corcubión o t r a ampliar en otros dos 
el depósito FINANTE de carbón mineral en 
la ensenada de üuerije.—Día 29, número 
233. 

Real deoreto abriendo concurso pú
blico para la reducción de cartillas a g r í 
colas regionales ô »n destino á las Escue
las de primera ensefiunza.—Día 30, nú
mero 234 

Gobierno civil 
Anunciando subasta para contratar l i 

conducción de la correspondencia pública 
en carruaje de cuatro ruedas ó un auto 
móvil eutre las oficinas de Correos de El 
Escorial y la Estación del ferrocarril del 
mismo ponto.—Dia l . ° , núm. 209. 

ídem id. id. á caballo y en carruaje 
entre las oficinas del ramo de Madrid y 
Aranda de Duero. —Día ].°, núm. 209. 

Recordando á todas las Corporaciones 
municipales de la provincia la obliga
ción en que se bailan de remitir el día 15 
de Septiembre los presnpueeto9 ord ina
rios anrobados. — Día 4, núm. 212. 

Listas de las líoenoias de uso de a rmas 
en geueral y do uso de armas de oaza 
concedidas en el mes de Agosto último.— 
Día 19. núm. 225. 

Convocando á la Diputaoión provin
C I A para el día l .° <iel próximo mes de 
O c u b r e oon objeto de inaugurar tas se
siones del segundo período semestral.— 
Día 22, núm. 227. 

Excitando el celo de los Sres. Aloaldes 
para que coadyuven al mejor éxito del 
concurso de obreros agrícolas que en ei 
próximo mes de Noviembre se ba de ve
nflear en los terrenos de la Monoloa de 
esta capital.—Día 23, n ú m . 228. 

Diputacifoi provincial 
Batanoe de las operaciones verificadas 

en el mes de Agosto de 1903. —Dia 5, 
núm. 213 

l•lera id. Id. desde i.° de Enere Ins ta 
el 31 de Agosto de 1903.—Día 10, núme
ro 217. 

Distribución de fondos para atender á 
las obl'guciones dei mes de Octubre y 
« m e n o r e s . — D í a 18, núm. 224. 

Relación de los números premiados en 
la amortización de las Ob'igaoiones pro
vinoiales.—Día 22, núm. 227. 

,. . Cow isuin prpvinc i al 
Acuerdo para coniraiar en. \ úblioa su

basta el suministro de.pafios con dest 'no 
á la confección de trajes de los aoogidos 
en el Hospicio v nniformes de la bauda 
d« música. —Dls 2, núm. 210. 

Anunciando que el din 21 de Septiem
bre do.1903 tendrá Inga'r'LA subasta pa
ra oontiaiar 1*8 obra* do reparación de 
lo» ma>eonnes Q U E exÚTtieÜ en LR>ak"6the
'ros 2. 3 y 4 de la carretera provincial de 
Torre lagun* á Lozoyuela —Dia 7, n ú 
mero 214. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 27 de Julio de 1903. —Día 1.°, 

núm. 209 
I i. m «le 29 Id. id. id. id.—Día 10, nú

mero 217. 
Anunciando que dicha Comisión cele

brara s e s i ó n el día 29 de Septiembre do 
1903.—Dia 26, núm. 230. 

Ayuntamiento de Madrid 
Acuerdo sacando á públioa subasta el 

suministro de 72 metros de mangajo de 
aspiración y 2.016 de impulsión para el 
servicio del ramo do incendios. — Dia 4 , 
núm. 212. 

Anunciando oononreo púb ' ioopara ad
quirir tres o ibti los con destino á la Guar
dia municipal y para enajenar otro i n 
útil.—Día 4, núm. 212. 

Acuerdo sacando A públioa subasta el 
suministro de 167 uniformes de invierno 
para el personal del Cuerpo de bomberos 
de la villa.—Día 5, núm. 213. 

Anunciando que el día 15 del mes de 
Septiembre se verificará públicamente 
en la primera Casa Consistorial la 17.* 
amortización de cédulas garant izadas pa
ra pagos do las expropiaciones del E n 
sauohe.—Día 7, núm 214. 

Distribución de fondos para atender á 
las obligaciones del mes de Septiembre 
y anteriores.—Dia 10, núra 217. 

Aouerdo saoando á pública subasta el 
derribo y aprovechamiento de materiales 
de li» o «sa núm. 142 de la calle de Hor ta 
leza.—Dia 11, núm. 218 

Distribución de fondos para atender á 
los gastos de 1 Ensanche en el mes de ¡Sep
tiembre.—Día 14, núm. 220. 

ídem id. id .—.da 15, núm. 221. 
Acuerdo sacando á p ú b t o a subasta la 

ej< cución de obras de empedrado en la 
calle Mayor —Día 16 núm. 222. 

Distribución de fudos para atender & 
los gastos de pago, inexcusable del En
sanche en el mes de Septiembre de 1903. 
— Día 17, núm. 223. 

ídem id. id. voluntarios.—Dia 18, nú
mero 224 

Acuerdo sacando á pública subasta el 
suministro de piedra part ida para los 
afirmados M a e  A d a m en la» vías pÚb Í0aS 
del Interior y Ext ra r rad io de la capital 
hasta 30 de Junio de 1^07.— Dia 19, nú
mero 225. 

Aprobando los p iegos de condiciones 
de ta subasta para o c n t r a u r la ejeooeión 
de obras de desmonte y otras en el local 

\ que ocupan ¡os Almacenes y Casa de iná
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quinas del viaje de la fuente de la Reina. 
— Día 22 núoi. 227. 

Ídem Id para contratar la enajenación 
del solar núm. 11 de la oalledel Marqués 
de S»ma A n a . - Día 22, núm. 227. 

ídem Id id núm. 1& de la callo de Ssn 
Isidro'.-pDía 22, núm. 227. 

I d e r o i l . Id. al arriendo del arbitrio 
sobre colocación de silla.' y sillones en los 
paseo* públicos de esta capi ta l .—Dia 23 , 
núm 228. 

Id» m Id. id. el suministro de aceite, se -
b o i r a s » 8 , alquitrftn, pintoras y barnices 
con*destlno & los s t vicios léonico-tnnnl-
pales hasta el 81 de Diciembre de 1908. 
— Día 23, núm. 228. 

Convocando á oposición públioa para 
proveer 20 plt'Zns de Mélicos Cirujanos 
del Cuerpo facultativo de la Beuefiocnuia 
municipal.—Dia 23, núm 228. 

Rebotado del torteo e«iebrado el 15 
de A i'<..- • ÍJ último para la amot tizaoión de 
cédulas garant izadas pa« a payo de, e x 
propiaciones del Knsancbe de Madrid.— 
Día 23, i úm. 228. 

Sen >l t i to los -lías en que loa tenedores 
de carpetas representativas de intereses 
de las i ; H H C S de Deuda municipal que se 
expresan pueden hac«r efectivo su im
porte.—Día 28, núm 232. 

Consejo de Estado 
Relación de los pleitos incoa ¡o ante el 

TribunMl de lo Con «ncioso-admiuUtra-
tivo.—Día 3, núm 211 

ídem i d . id.—Día 28. núm. 283. 

Universidad Central 
Propnesia para proveer las plazas de 

Escuelas v< can es en esta proviuoia.— 
Dia 11, núm. 218. 

ídem id. id. elementales en id.—Dia 
12. núm. 219. 

Intervención general de la Administra
ción del Estado 

Anunciando que el dia 19 del mes do 
Ootobre próximo se verificará subasta 
pública para contratar el servicio de 
composición, t i rada, rayado, foliado, en 
cuademación, envase y remisión A p ro 
vínolas de los libros de contabilidad n e 
cesarios en 1*8 oficinas centrales y pro
vinciales de Hacienda dorante los aflos 
1904, 1905 y 1906 - D í a 18, núm. 224. 

Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas 

Anunciando qne el din 31 de Ootnbre 
de 1903 se vcriflo/na la subasta públioa 
para contratar el suministro de o^mbus-
tib e mineral necesario en las minas de 
azogue de Almadén.—Dia 21 , núm. 226. 

Administración de Contribuciones de la 
provincia de Madrid 

Rolación nominal do industríales dp-
o arados fallidos «n el primer trimestre 
del actual ejeroioio.—Día 8, núm. 215. 

Cncular acerca de la remisión por du
p l i c a d o de las relacionas de carruajes de 
lujo —Dia 17 núm 223. 

Relación nominal de industriales d e 
c larados fallidos en el primer trimestre 
del actual e|erciclo.—Día 21, núm. 226. 

Tesorería de Hacienda 
Deolarando incursos en el primer g r a 

do de a i r . m i u y recargo del 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos A 
varios contribuyentes de esta capital .— 
Día 4, núm. 212. 

Ciroular sobre anticipo de oontribu-
olones.—Día 7, núm. 214. 

Declarados inoursos, eto.—Día 11, nú
mero 218. 

I d e m j d . id.—Día 12, núm 219. 
ídem id id.—Día 18, núm 224. 
ídem id. id.—Dia 21, núm 226. 
ídem Id. id.—Día 22, núm. 227. 
ídem Id. id . —Día 24, núm. 229. 
ídem id. id.—Día 26, r ú m . 231. 
ídem id. id. —Día 29, núm. 233. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Anunoiandobabersido nombradoMaes-
tra interina de la Esoueta de asistencia 
mixta de Serrada dofia María Perea y 
Capeslido. Día 7 núm 214. 

I lem haber sido nomhrado D. Sinforo-
so G- nzález y QUsAnz Maestro en pro-
pie lad de la Escue'a de nifios de To r r e -
jón do W a s c o . di<fl-i María Clotilde Lo 
zano Li zol|a Maestra interina de la tnix 
ta de Rohledülo «le la J a r a , y D. Eustx-
quio de M¡ga«*.l Sancho, interino d» l* 
mixta de San Mames.—Día 8, núm. 215. 

Distrito forestal de Madrid 
Plan aprobado de aprovechamientos 

de los montes de este distrito.—Dia 5, 
núm. 213. 

Anünchndo snbnsta para la adjndioa-
ción de¡ aprovechamiento de pactos del 
m o n t e c Las C a h i e r a s » del término mu 
uio pal de Sun M <i Un de Valdeiglenias 
- Üla 17, núm 223 

ídem de 1 000 pinos prooedentes del 
monte «Pinar y agrególos» del pueblo 
de Guadarrama.—Día 17 núm. 223 

ídem de 700 pinos procedentes de los 
montes de! término municipal de Nava -

cerrada «Pinar de la Bárranos» y de «La 
Heleohosa».—Dia 17, núm. 223. 

Plan de aprovechamientos forestales 
de 1903.—DI» 25, núm. 280. 

Audiencia territorial de Madrid 
Lista definitiva de las personas A que 

ha correspondido ser Jurados en esta cor
te para el próximo afio de 1904.—Dia 1 2 
núm. 219. 

ídem Id. Id. en los part idos judiciales 
de Alcalá de Henares , Colmenar Viejo 
Chinchón, Getafa, Navaloarnero, San Lo
renzo del Escorial, S n Martin de Val-
deiglesias y T o r r e l a g ú n a — D i a 12, nú
mero 219. 

Administración de la Fálnrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

Anunciando que el día 5 de Octubre de 
1903 se verificará subasta públioa p ,ra 
ootiiratur el suministro de pspeí blanco 
iiií tina de pr imera clase para la irapre-
sien de documentos oon destino A la Di
rección general de Aduanas.—Día 28, 
núm. 232. 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Nacimientos y defunciones ocurridas 

en Madrid en el tpes de Junio ú t i m o . — 
Día 17, núm. 223 . 

ídem Id. id. en el mes de Julio de 1903. 
—Día 17, núm. 223. 

Sociedad de Autores Españoles 
Retaoióu de los representantes de di

cha Sociedad en la provinoia de Madrid. 
- D í a 17, núm. 223. 

Escuela tipográfica del lio a p icio 


